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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Preparar la documentación soporte de las transacciones económicas, manteniendo la 
seguridad y confidencialidad de la misma, y clasificándola según los procedimientos 
establecidos por la organización por tipología de operación, con objeto de permitir su 
registro contable. 

 

IC1.1 La documentación soporte de las transacciones se solicita a las fuentes internas y externas 
generadoras de la misma como facturación, personal, compras, entre otras, previamente 
identificadas, para su registro contable. 

IC1.2 La documentación soporte recibida se comprueba, determinando que contiene todos los 
requisitos de control interno establecidos como firmas, autorizaciones, entre otras, y 
requisitos fijados por la normativa aplicable fiscal como NIF, nombre fiscal, tipo impositivo, 
entre otras, para asegurar su registro contable. 

IC1.3 Los documentos soporte incompletos por falta de autorización, o de cualquier otro requisito 
establecido, se remiten a la persona responsable en el procedimiento interno para su 
subsanación. 

IC1.4 La documentación recibida se clasifica, verificándola conforme a la tipología, para que los 
criterios de organización queden cumplidos. 
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EC2 Actualizar el plan de cuentas y de asientos predefinidos de la organización en la aplicación 

informática de contabilidad específica, según las instrucciones recibidas, con objeto de que 
se encuentre permanentemente operativa. 

 

IC2.1 Las propuestas de altas y bajas de códigos y denominaciones de cuentas y subcuentas 
derivadas del análisis de la documentación soporte como clientela, proveedores, entidades 
financieras y de créditos, deudores, acreedores no comerciales, entre otras, se gestionan, 
introduciendo los datos correspondientes para que la información quede actualizada. 

IC2.2 Las propuestas de altas y bajas de códigos y de conceptos de los asientos predefinidos se 
presentan argumentándolas, para su revisión y autorización a la persona responsable, de 
acuerdo con las normas de procedimiento establecidas. 

IC2.3 Las propuestas de altas y bajas autorizadas se gestionan, introduciendo o eliminando los 
códigos, denominaciones de cuentas, códigos de asientos y conceptos en la base de datos de 
la aplicación informática de contabilidad para que el registro contable permanezca 
actualizado. 

IC2.4 Las contingencias surgidas en el uso de la aplicación informática se resuelven, apoyándose 
de la ayuda on-line o, en su caso, de los servicios de atención al cliente de la empresa 
elaboradora del programa. 

 

EC3 Introducir los datos en los asientos contables predefinidos en la aplicación informática, de 
acuerdo con la naturaleza económica de la operación y el Plan General Contable (PGC), con 
objeto de registrar las transacciones previstas. 

 

IC3.1 El asiento predefinido que corresponde a cada tipo de operación se selecciona, de acuerdo 
con la naturaleza económica del misma, introduciéndolo para que la transacción quede 
registrada. 

IC3.2 La documentación soporte se comprueba con la introducida en el asiento predefinido, 
cotejándola, para que el asiento contable quede registrado con rigor. 

IC3.3 La documentación soporte de los asientos predefinidos se archiva, utilizando soportes físicos 
o digitales, de acuerdo con las instrucciones recibidas o los procedimientos internos de la 
organización. 

IC3.4 Los criterios de seguridad y confidencialidad de la información se respetan, cumpliendo la 
normativa de protección de datos personales y de seguridad interna de la organización para 
que los estándares de calidad queden asegurados. 

 

EC4 Introducir datos en los libros auxiliares del Impuesto del Valor Añadido (IVA) y de bienes de 
inversión, en soporte papel o digital, con objeto de efectuar la liquidación periódica de este 
tributo. 
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IC4.1 Los libros registros de IVA obligatorios se obtienen, partiendo de los datos previamente 
registrados en la aplicación de contabilidad, para la liquidación del impuesto. 

IC4.2 Las declaraciones de IVA se obtienen, a través de la aplicación de contabilidad, comprobando 
que los datos volcados en la declaración coinciden con los registrados en la contabilidad, para 
que la liquidación periódica del impuesto quede garantizada. 

IC4.3 Los descuadres detectados en las comprobaciones de las cuotas registradas se comunican a 
la persona responsable, utilizando los canales de comunicación establecidos, para que el 
procedimiento interno de información quede asegurado. 

IC4.4 La declaración de impuestos se presenta, utilizando la sede electrónica de la Administración 
Tributaria, con el fin de que el impuesto quede liquidado. 

 

EC5 Controlar las partidas contables, verificando la corrección de los registros con los datos de 
los documentos soporte, con objeto de detectar posibles errores. 

 

IC5.1 Los saldos de las cuentas deudoras o acreedoras con las entidades públicas se verifican con 
los modelos fiscales y laborales de la organización, notificándose a la persona responsable 
del departamento las no coincidencias para que el procedimiento establecido por la misma 
quede cumplido. 

IC5.2 Los saldos contables de los préstamos y créditos se cotejan periódicamente con la 
documentación soporte remitida por las instituciones financieras, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, notificando, en su caso, a la persona responsable del 
departamento la falta de coincidencia, con el fin de subsanarla. 

IC5.3 Los saldos de la clientela y proveedores se comprueban, siguiendo las instrucciones recibidas 
de la persona responsable y el manual de procedimiento, para detectar facturas sin cobrar o 
pendientes de recibir y solventar, en su caso, la situación. 

IC5.4 Los saldos de las cuentas de amortización acumulada de los elementos del inmovilizado se 
cotejan, con el plan de amortización establecido para cada uno de ellos, en función de su vida 
útil estimada y siguiendo el método de amortización seleccionado. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Red local. Equipos informáticos. Periféricos. Impresoras. Sistemas operativos, cortafuegos, antivirus, 
navegadores, correo electrónico. Dispositivos de comunicación, fax, fotocopiadora, calculadora. Apps y 
dispositivos móviles. Programas de aplicación estándar, con especial mención de la hoja de cálculo. 
Programas de contabilidad. Libros contables, de IVA y de bienes de inversión, fichas y formatos internos. 
Archivo documental y/o informático. Plataformas digitales para videollamadas. "Software" de escritorio. 
"Software" en la nube. 
 

Información utilizada o generada 
Manual de procedimiento interno de la empresa. Normativa contable de aplicación en España. Cuadro de 
cuentas. Normativa aplicable del IVA. Libros contables, de IVA y de bienes de inversión. Fichas y formatos 
internos. Medios de pago. Procedimientos de uso de firma electrónica. Normativa de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Plan sobre prevención de riesgos laborales de la empresa. 
Informes de calidad. Informes de viabilidad. Normativa medioambiental. 


